
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTA 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

EXPEDIENTE 2021-00023 

 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ingresa al Despacho la Acción Ejecutiva interpuesta por el apoderado 

Judicial del señor JOSE ALCIDES JIMENEZ JIMENEZ, en contra de LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP, 

para continuar con la etapa procesal correspondiente: 

 

 Al respecto, se CONSIDERA 

 

 Este Despacho Judicial libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP 

y, a favor del señor JOSE ALCIDES JIMENEZ JIMENEZ, decisión que fue 

notificada en debida forma por la secretaría de este Despacho Judicial a la 

entidad ejecutada en el presente proceso, ante lo cual, LA UGPP presenta 

escrito vía email el 24 de junio de 2021, en el que propone la excepción de 

mérito o de fondo denominada (i) PAGO, de la que se ha de correr traslado al 

ejecutante por el término de diez días, para que se pronuncie sobre ella, 

adjuntando las pruebas que pretenda hacer valer, en virtud de lo establecido en 

el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P.  

 

El Juzgado Veintiuno Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRASE traslado al ejecutante de la excepción de mérito o 

de fondo denominada (i) PAGO, por el término de diez días, para que se 

pronuncie frente a ella, adjuntando las pruebas que pretenda hacer valer, en 

virtud de lo establecido en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P; término que 



comenzará a correr una vez la entidad acredite el envío del escrito de 

excepciones al mandamiento de pago (presentado vía email el 24 de junio de 

2021) a la parte ejecutante al 

correokatherinemartinezroa@imperaabogados.com, lo anterior en virtud a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

SEGUNDO: Se reconoce y se tiene al Doctor JOHN EDISON VALDES 

PRADA, identificado con la C.C. 80.901.973 de Bogotá y T.P. 238.220 del 

C.S.J., como apoderado judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL – UGPP, en los términos y para los efectos del 

memorial sustitución poder conferido (anexo 3 y 7 del archivo 10 del expediente 

digital).  

 

TERCERO: Se tiene como canal de notificaciones de la parte 

demandante el correo electrónico katherinemartinezroa@imperaabogados.com.  

 y se tiene como canal de notificaciones de la entidad demandada, los correos 

dispuestos para tal fin y, el correo electrónico 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co; jvaldes.tcabogados@gmail.com.   

  

CUARTO: Todos los actos procesales deberán surtirse a los correos 

electrónicos de la oficina de apoyo judicial para los Juzgados Administrativos 

<<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>>; 

<<correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co>>., para efectos de radicación en el 

sistema de información siglo XXI, con copia al correo 

admin21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, o al correo electrónico 

jadmin21bta@notificacionesrj.gov.co. Lo anterior en virtud al artículo 8 de la 

Ley 2080 del 25 de enero de 2021 y, debido a la emergencia sanitaria 

decretada en todo el territorio nacional. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
 
 
 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 
JUEZ  
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Firmado Por:

 

 

Rosse Maire Mesa Cepeda

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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